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Gestión de Almacenes

• RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 
0011-2021-EF/54.01 (27/07/2021)

• Directiva Nº 0004-2021-EF/54.01, 
“Directiva para la gestión de 
almacenamiento y distribución de 
bienes muebles”



La Directiva N° 0004-2021-EF/54.01, en su artículo 33.3 indica:

PERMANENCIA EN ALMACEN DE LOS MATERIALES EDUCATIVOS



BAJA Y DISPOSICIÓN DE BIENES MUEBLES

La Directiva N° 0004-2021-EF/54.01, en sus artículos 50 y 53 indica:



CAUSALES DE BAJA DE BIENES MUEBLES

La Directiva N° 0004-2021-EF/54.01, en sus artículo 51 indica:

La declaración de obsoleto o en desuso, es con Resolución 

Viceministerial según lo indicado en el artículo 7.1.6.3 de la 

Resolución Viceministerial N° 008-2019-MINEDU



PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES MUEBLES

La Directiva N° 0004-2021-EF/54.01, en sus artículo 52 indica:



TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES

La Directiva N° 0004-2021-EF/54.01, en su artículo 4.2 indica:

La Directiva N° 0004-2021-EF/54.01, en su artículo 25.2 indica:



TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES

La Directiva N° 0004-2021-EF/54.01, en su artículo 25.2 indica:

La Directiva N° 0004-2021-EF/54.01, en su artículo 25.3 indica:



DEVOLUCIÓN DE BIENES MUEBLES

La Directiva N° 0004-2021-EF/54.01, en sus artículos 60 Y 61 indica:



DEVOLUCIÓN DE BIENES MUEBLES

La Directiva N° 0004-2021-EF/54.01, en sus artículo 62 indica:



Resolución Viceministerial 
N° 008-2019-MINEDU

(09/01/2019)

Norma que regula la gestión de 
materiales educativos impresos y 

concretos de educación básica, en 
estado de obsoletos y/o en desuso que 

se encuentren en los almacenes 
correspondientes a las unidades 

ejecutoras del MINEDU, las DRE/GRE y 
UGEL



Resolución Viceministerial N° 008-2019-MINEDU
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Resolución Viceministerial N° 008-2019-MINEDU

7.1.1 

• RESOLUCIÓN* que establece el listado oficial de los materiales educativos vigentes para 

cada año escolar (incluye materiales vigentes de dotaciones anteriores)

• 15 días hábiles después de la fecha de emisión de la resolución (en caso de UGEL 08 días 

hábiles)

• La Oficina de Administración de la UE del MINEDU y DREs remite Formato F-1 (relación de 

materiales educativos en stock) a la Dirección General de Educación Básica

DETEMINACION DE LA VIGENCIA O NO VIGENCIA DEL MATERIAL EDUCATIVO



Resolución Viceministerial N° 008-2019-MINEDU

DETEMINACION DE LA VIGENCIA O NO VIGENCIA DEL MATERIAL EDUCATIVO

7.1.3. Las Dirección General de Educación Básica, consolidad la información de los materiales 

educativos que no están en la RESOLUCION*, y lo remite a las Direcciones de Línea, para su 

pronunciamiento de VIGENCIA o NO VIGENCIA.

7.1.4. La Dirección de Línea emite informe de sustento sobre los materiales educativos 

VIGENTES y NO VIGENTE,  en Formato F-2.



Resolución Viceministerial N° 008-2019-MINEDU

DETEMINACION DE LA VIGENCIA O NO VIGENCIA DEL MATERIAL EDUCATIVO

7.1.5. Si la Dirección de Línea identifica material educativo que debe ser declarado VIGENTE y que 

no estén contemplados en la RESOLUCION*, informa a su Dirección general para solicitar al 

Viceministerio de Gestión Pedagógica su incorporación a la relación de materiales educativos 

Vigentes



Resolución Viceministerial N° 008-2019-MINEDU

DETEMINACION DE LA VIGENCIA O NO VIGENCIA DEL MATERIAL EDUCATIVO

7.1.6. de lo materiales educativos declarados como NO VIGENTES en el formato F-2 se debe 

seguir lo siguiente:



Resolución Viceministerial N° 008-2019-MINEDU

DETEMINACION DE LA VIGENCIA O NO VIGENCIA DEL MATERIAL EDUCATIVO

7.1.6. de lo materiales educativos declarados como NO VIGENTES en el formato F-2 se debe 

seguir lo siguiente:



Resolución Viceministerial N° 008-2019-MINEDU

DETEMINACION DE LA VIGENCIA O NO VIGENCIA DEL MATERIAL EDUCATIVO

7.1.6. de lo materiales educativos declarados como NO VIGENTES en el formato F-2 se debe 

seguir lo siguiente:
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Contacto

• Mag. Juan Carlos Manrique Granados

• Celular: 980375544

• jmanrique@minedu.gob.pe.
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